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1. Antecedentes 

1.1 PEFC España, asociación sin ánimo de lucro constituida en 1.999, está formada por los 
representantes del sector forestal español interesados en la Gestión Forestal Sostenible del 
territorio y en la trazabilidad de sus productos, para lo que impulsan el desarrollo e implantación del 
Sistema Español de Certificación Forestal (en adelante, Sistema Español) y su reconocimiento como 
Sistema PEFC. 

1.2 El Sistema Español está reconocido por PEFC Council como Sistema PEFC desde el 21 de mayo de 
2002 y tras la correspondiente revisión, ha renovado el reconocimiento el 30 de octubre de 2008 y 
el 30 de junio de 2014.  

1.3 En base a lo establecido por en la Guía “PEFC GD 1007: 2017 Endorsement and Mutual Recognition 
of Certification Systems and their Revision” y en función de las fechas de renovación del 
reconocimiento del Sistema Español, los Milestones del Sistema Español son:  

1st Endorsement Milestone: Review Date - by 14th November 2019 
2nd Endorsement Milestone: Ultimate start of the revision - by 14th May 2021 
3rd Endorsement Milestone: Submission of the revised system - by 14th May 2022 

2. Alcance de la Revisión del Sistema Español 

2.1 El Sistema Español de 2014 está formado por dos partes, la primera, incluye la estructura 
organizativa del Sistema o Documento Técnico del Sistema Español y los Procedimientos asociados 
y la segunda parte, las Normas UNE de Gestión Forestal Sostenible.  

2.2 La revisión de cada una de estas partes ha sido realizada en un foro independiente, siguiendo su 
correspondiente Programa de Trabajo y según se detalla en este informe. En los elementos 
principales, la revisión se ha basado en lo establecido en la Guía PEFC GD 1003:2009, PEFC Council 
Technical Documents Development Procedures – Requirements.  

2.3 Tabla resumen de Hitos en el proceso de Reconocimiento (Endorsement Milestones):  

- 1st Endorsement Milestone: Review Date - by 14th November 2019. La Junta Directiva de PEFC 
España asigno, el 28 de noviembre de 2018, al Grupo de Trabajo Técnico la revisión periódica 
del Sistema Español aprobado en 2014. 

- 2nd Endorsement Milestone: Ultimate start of the revision - by 14th May 2021. La Asamblea 
General de PEFC España acordó, el 24 de abril de 2019, hacer una revisión completa del Sistema 
Español aprobado en 2014. 

- 3rd Endorsement Milestone: Submission of the revised system - by 14th May 2022. La secretaría 
de PEFC España remitió, el 5 de mayo de 2022, el Sistema Español a PEFC Council en 
cumplimiento del PEFC Guideline GD 1007.  

La secretaría de PEFC Council reclama a PEFC España documentación complementaria necesaria 
para la evaluación del Sistema Español.  

La Asamblea de PEFC España aprueba, el 1 de junio de 2023, la documentación complementaria 
requerida.   
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3. Gobernanza del proceso de revisión del Sistema Español  

3.1 Órganos de gobierno de PEFC España 

3.1.1 La Asamblea General es el máximo órgano de gobierno de PEFC España y es responsable de la 
aprobación formal del Sistema Español. 

3.1.2 La Junta Directiva es responsable, entre otros asuntos, de la creación de Grupos de Trabajo, 
aprobar documentos de trabajo y proponer acuerdos a la Asamblea General. 

3.2 Grupo de Trabajo Técnico de PEFC España  

3.2.1 El Grupo de Trabajo Técnico de PEFC España (en adelante, GT) es el foro designado por la Junta 
Directiva de PEFC España, en noviembre de 2018, para la ejecución del PTRSE, que incluye la 
Revisión del Documento Técnico del Sistema Español y los Procedimientos asociados, y el 
seguimiento de la revisión de las Normas UNE de Gestión Forestal Sostenible. 

3.2.2 El GT se creó para llegar a un consenso entre las partes interesadas participantes, y está formado 
por representantes de todos los miembros de PEFC España interesados en participar, para lo 
que deben designar a sus representantes.  

3.2.3 El GT reporta a la Junta Directiva de PEFC España y puede ser disuelto por esta. La Junta Directiva 
designó a José Causí y posteriormente a Lorenzo Rodríguez como coordinadores del GT. El 
coordinador del GT es el responsable de presidir las reuniones, comunicarse con la Secretaría e 
informar a la Junta Directiva de PEFC. 

3.3 Comité Técnico de Normalización 162  

3.3.1 La Asociación Española de Normalización, en adelante UNE, es el único Organismo de 
Normalización en España y como tal ha sido designado por el Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad ante la Comisión Europea. UNE es el representante español en los organismos 
internacionales ISO/IEC y en los europeos CEN/CENELEC. 

3.3.2 Las actividades de UNE se desarrollan a través de los Comités Técnicos, que en función de la 
amplitud de su campo de actividad podrán estructurarse en Subcomités y Grupos de Trabajo. 
Estos comités están formados por vocales que representan a los diferentes grupos de interés en 
el área a normalizar designando a su presidente y responsable de las labores de secretaria.  

3.3.3 Los trabajos de normalización se realizan de acuerdo con los procedimientos y manuales de UNE 
y del propio CTN 162.  

3.3.4 La normalización de la Gestión Forestal Sostenible se realiza a través del Comité Tecnico de 
Normalizacion 162, en adelante CTN 162 y del subcomité 2, en adelante SC2 y es el órgano 
responsable de la elaboración y revisión de las normas “UNE 162.001:2013 Gestión Forestal 
Sostenible. Vocabulario, terminología y definiciones” y “UNE 162.002:2013 Gestión Forestal 
Sostenible. Criterios e Indicadores”. 

3.3.5 Las labores de secretaría del CTN 162 y del SC2 se desarrollan por la Secretaría de PEFC España 
con el apoyo de los servicios técnicos de UNE. 

mailto:secretaria@pefc.es
http://www.pefc.es/
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3.4 Secretaría de PEFC España 

3.4.1 La Secretaría de PEFC España apoya al Coordinador del GT y facilita el contacto entre el GT y los 
órganos de gobierno de PEFC España.  

3.4.2 Por otro lado, la Secretaría de PEFC España ejerce las labores de secretaria del CTN 162 y de su 
SC2, apoyando a los presidentes de dichos comités en el desarrollo de los trabajos de 
normalización y facilita la interlocución entre el CTN 162 y la asistencia técnica asignada de UNE. 

3.4.3 Las funciones de la Secretaría de PEFC España respecto a la revisión del Sistema Español son:  

- Detección de necesidades de cambios en el Sistema Español 2014, incluyendo las Normas 
UNE de GFS.  

- Actualización de los miembros del GT de PEFC España interesados en participar en la 
revisión del Sistema Español  

- Identificación de grupos de interés e invitación a participar en el CTN 162 para la revisión 
de las Normas UNE de GFS. 

- Preparación del PTRSE y del PTCTN.  
- Realizar tareas de secretariado y de apoyo administrativo para el GT de PEFC España y del 

CTN 162 y SC2 de UNE. Preparación de documentos de trabajo, convocatoria y actas de las 
reuniones.  

- Gestión de la participación y consultas a los miembros del GT y CTN 162 
- Gestión de la consulta pública de los borradores elaborados 
- Publicación de los documentos aprobados 

3.4.4  Los registros relacionados con la revisión son conservados por la Secretaría de PEFC España 
durante un periodo mínimo de cinco años o hasta que se finalice la siguiente revisión del Sistema 
Español. La Secretaría los pondrá a disposición de las partes interesadas que lo soliciten. 

4. Proceso de Revisión del Sistema Español 
 
4.1 El proceso de revisión del Sistema Español y la norma UNE se inicia con el análisis de los requisitos 

establecidos en PEFC ST 1003:2018 frente a los recogidos en la anterior versión PEFC ST 1003:2010 
y en el Sistema Español aprobado en 2014, que incluye la norma UNE 162002:2013 y el “Documento 
Sistema 2014” y su apéndice de legislación forestal de aplicación. El resultado de este análisis se 
recogió en el documento “Anexo_Informe TP_R2_GAP Análisis” en el que se identifican los nuevos 
requisitos que era necesario considerar en el proceso de revisión del sistema español y norma UNE. 

4.2 Por otro lado, para incorporar la experiencia de la aplicación de la norma UNE 162002:2013 y el 
Sistema Español 2014, se realizó una consulta pública abierta a todos los agentes interesados, 
remitiendo invitación directa a los grupos de interés identificados y poniendo a disposición pública 
en la web de PEFC España toda la información del proceso y un formulario online para remitir 
comentarios o consultas sobre la revisión del sistema español. 

https://www.pefc.es/normativa/revision-del-sistema-espanol 

4.3 La Secretaría informó a los socios de PEFC España sobre la necesidad de iniciar la revisión periódica 
del Sistema Español y facilitó el resultado del análisis GAP elaborado. La JD designó al GT de PEFC 
España para la realización de las tareas asociadas a la Revisión del Sistema, en concreto la revisión 
del Documento técnico y el seguimiento de la revisión de la Norma por parte del CTN162.  

mailto:secretaria@pefc.es
http://www.pefc.es/
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4.4 Fue necesario renovar la composición del GT. La secretaría solicitó la designación de representantes 
para formar parte del GT, mediante el envío de un email personalizado remitido a los socios de PEFC 
España en diciembre de 2018. Todas las solicitudes recibidas para formar parte del GT fueron 
aceptadas. Listado de miembros y reuniones GT.  

4.5 Se elaboró la propuesta del PTRSE que fue aprobada por los órganos de gobierno de PEFC España el 
24 de abril de 2019. El cronograma del PTRSE se vio afectado por la pandemia COVID 19, por lo que 
se aprobó su modificación el 19 de noviembre de 2020.   

4.6 Las reuniones del GT se convocaron por email, con el orden del día, la documentación de trabajo y 
acceso a la reunión virtual. Posteriormente se facilitaba el acta y la presentación ppt utilizada. Toda 
la documentación de las reuniones, así como los diversos borradores de trabajo se han incluido en 
una carpeta compartida, accesible a todos los miembros del GT. 

4.7 Para el desarrollo del PTRSE el GT ha celebrado desde junio de 2019 un total de 31 reuniones, desde 
el inicio de la pandemia COVID 19 todas las reuniones se celebraron en remoto. A pesar del gran 
número de reuniones, la participación de los miembros del GT ha sido muy elevada y colaboradora, 
alcanzando el consenso en todos los acuerdos. 

4.8 Como resultado del debate entre los miembros, el GT acordó dividir el anterior “Documento Técnico 
del Sistema Español de 2014” en dos documentos, el “Documento Marco (DM)”, que integra 
información general del Sistema Español, y el “Documento Técnico Normativo de Gestión Forestal 
Sostenible (DTN)” que contiene requisitos específicos para la certificación de la Gestión Forestal 
Sostenible. Además, el GT ha elaborado el PG2 “Procedimiento General de Auditorías”, asociado al 
Sistema Español revisado y que reemplaza al PG6 “Procedimiento General de Muestreos”, asociado 
al Sistema Español de 2014. 

4.9 El Sistema Español se remitió a PEFC Council en mayo de 2022, y posteriormente, tras la reclamación 
de documentación complementaria, el GT continua los trabajos de revisión y elaboración de 
propuestas. 

4.10 Una vez acordados los cambios del DM y del DTN, el GT acordó celebrar, el 25 de octubre de 
2022, un webinario informativo público, dirigido principalmente a las entidades de certificación y 
entidades coordinadoras de los certificados de gestión forestal, para presentar las novedades y 
avances del proceso de Revisión del Sistema y abrir así un periodo de consulta del DM y del DTN.   

Nota: Esta consulta es independiente y complementaria a la consulta pública realizada de la Norma 
UNE 162.002 que se detalla en el siguiente capítulo de este informe.  

4.11 En base a los comentarios recibidos durante la consulta realizada, el GT revisó el borrador de 
DM y del DTN y presentó a la JD los borradores finales para su aprobación.  

4.12 La Junta Directiva de PEFC España, en su reunión del 31 de mayo de 2023, tomó en consideración 
la propuesta del GT y propuso su aprobación a la Asamblea General de PEFC España, que en su 
reunión celebrada el 1 de junio de 2023, tomó los siguientes acuerdos:  

4.12.1 Aprobar el Documento Marco, el Documento Técnico Normativo de la Gestión Forestal 
Sostenible y el Procedimiento General de Auditoría y resto de procedimientos que componen el 
Sistema Español 2023. 2023_05_31_AG_Acta (Acuerdo AG 31/5/1). 

mailto:secretaria@pefc.es
http://www.pefc.es/
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4.12.2 Adoptar como parte del Sistema Español 2023 las Normas UNE 162.001:2023 Gestión Forestal 
Sostenible. Vocabulario, terminología y definiciones, y UNE 162.002:2023 Gestión Forestal 
Sostenible. Criterios e indicadores, aprobadas por la Asociación Española de Normalización en 
el mes de abril. 2023_05_31_AG_Acta (Acuerdo AG 31/5/2). 

4.12.3 Presentar a PEFC Internacional el Sistema Español 2023 para la renovación del reconocimiento 
como Sistema PEFC. 2023_05_31_AG_Acta (Acuerdo AG 31/5/3). 

5. Proceso de Revisión de la Norma UNE de Gestión Forestal Sostenible 

5.1 La Norma UNE 162.002 forma parte del Sistema Español y recoge los Criterios e indicadores de la 
Gestión Forestal Sostenible y su revisión le corresponde al CTN 162 de UNE. El GT de PEFC España, 
de acuerdo con el PTRSE hace seguimiento a los avances de revisión de la Norma.  

5.2 Para iniciar las tareas de revisión de la Norma UNE fue necesario elaborar una propuesta del 
programa de trabajo de revisión de normas, realizar un análisis de necesidades de cambios de la 
norma elaborar un listado de grupos de interés y partes interesadas y anunciar públicamente la 
activación del CTN 162. El anuncio público se realizó mediante páginas web, publicaciones, notas de 
prensa el 31 de enero de 2020 notificando el inicio del proceso de revisión de la Norma de Gestión 
Forestal Sostenible el 14 de febrero de 2020.Una vez finalizadas estas tareas, se reactivó el CTN162, 
mediante la invitación directa vía mail a todos las partes interesadas En el caso de grupos de interés 
poco representados se hizo un seguimiento diferenciado, enviándoles invitaciones personalizadas, 
llamadas y recordatorios sucesivos. El desarrollo de estos trabajos queda recogido en el Informe TP: 
Informe de Trabajos Preliminares, que se corresponde con la Fase 1 del Programa de Trabajo de 
Revisión de las Normas UNE (en adelante, PTCTN162).  

5.3 La Secretaría realizó una revisión de los procedimientos de Normalización de UNE, considerando los 
requisitos de la norma PEFC ST 1001, recogiendo sus conclusiones en el Informe de Revisión de los 
Procedimientos de Normalización, Informe RPN. Los resultados de esta revisión son la clave para 
revisar los procedimientos de funcionamiento del CTN162. 

5.4 Además, como ya se ha comentado anteriormente, la secretaría elabora el Anexo_Informe 
TP_R2_GAP Análisis que recoge los requisitos que se deben considerar en la revisión de la Norma 
UNE.  

5.5 El CTN 162 aprobó, el 13 de octubre de 2020, el PTCTN162 en el que se establecen las fases para la 
elaboración de las normas de gestión forestal sostenible y acordó revisar la norma UNE 162.002 y 
asignar al SC2 las tareas de preparación de borradores y propuestas de norma UNE 162.002. 
2020_10_13_CTN162_Acta y 2020_10_13_SC2_Acta 

En las actas de las reuniones del CTN 162 y del SC2, celebradas el 13 de octubre de 2020, se recogen, 
además, los siguientes acuerdos:  

a. Renovar la composición del CTN 162 y SC2, en base a los formularios recibidos y manteniendo 
un equilibrio de los grupos de interés. Listado de vocales CTN 162_SC2 

b. Nombrar presidente del CTN 162 a Francisco Carreño, a su vez presidente de la Confederación 
de Asociaciones de Propietarios Forestales.  

c. Aprobación del Acuerdo de Funcionamiento del CTN 162. AFCTN162 
 

mailto:secretaria@pefc.es
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d. Aprobación del Procedimiento de Resolución de Conflictos del CTN 162. PRCCTN162 

e. El SC2 acordó nombrar presidente a Guillermo Fernández Centeno, a su vez Subdirector de 
Política Forestal del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITECORD).  

5.6 Las reuniones del CTN162 y SC2 se convocaron por email, con el orden del día, la documentación de 
trabajo y el acceso a la reunión virtual. En las reuniones se proyectaba en sala las propuestas 
recibidas y el posible nuevo texto de la norma.  Los vocales tenían capacidad de intervenir en todo 
momento, de manera que los acuerdos se tomaban verbalmente y por consenso. Todos los acuerdos 
se reflejan en las actas, en los distintos borradores, y se facilitaban a los vocales junto con la 
presentación ppt utilizada. Listado de reuniones CTN162_SC2 

 

5.7 Toda la documentación de las reuniones, así como los diversos borradores de trabajo se han incluido 
en el repositorio de documentación de UNE, accesible a todos los miembros del CTN 162 y SC2.  

5.8 UNE cuenta con un repositorio de documentación accesible a los vocales de los Comités Técnicos 
mediante una clave personalizada, que incluye los Procedimientos y Manuales generales de UNE y 
toda la documentación específica del CTN 162, como convocatoria de reuniones, registro de emails 
enviados, actas, borradores de trabajo, proyectos y propuestas de norma, y la versión final 
aprobada.  

https://login.iso.org/as/w9NvU/resume/as/authorization.ping 
 

- Registro de reuniones CTN162 y documentación asociada 

mailto:secretaria@pefc.es
http://www.pefc.es/
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- Registro de reuniones del SC2 y documentación asociada 

 

5.9 Además del repositorio para los vocales del CTN162, UNE hace pública en su web información 
relevante sobre el proceso de normalización: 

- https://www.en.une.org/encuentra-tu-norma/comites-tecnicos-de-
normalizacion/comite/?c=CTN%20162 

5.10 Los vocales del CTN 162 y SC2 tienen múltiples oportunidades para exponer sus argumentos y 
proponer cambios en los borradores de trabajo, para ello se han celebrado 3 reuniones del CTN 162 
y 11 reuniones del SC2 en las que los vocales pueden expresar su opinión en todo momento, 
tomando todos los acuerdos por consenso, según quedan reflejados en las correspondientes actas.  

5.11 Para recoger las propuestas y comentarios de una forma abierta y transparente se facilitó a los 
vocales un modelo de formulario donde incluir sus propuestas respecto a los indicadores de la 
norma. Las propuestas recogidas en este formulario se debatían durante las reuniones celebradas 
hasta consensuar el texto definitivo.  Ver documento “Comentarios_RevNORMA_SC2” donde se 

mailto:secretaria@pefc.es
http://www.pefc.es/
https://www.en.une.org/encuentra-tu-norma/comites-tecnicos-de-normalizacion/comite/?c=CTN%20162
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incluyen todos los comentarios, valoración por parte de la secretaría, debate por parte del SC2 y 
acuerdo tomado.  

5.12 El SC2 finalizó la revisión de la norma y propuso al CTN162 la aprobación de la propuesta de 
“Proyecto de Norma UNE 162.002 de Gestión Forestal Sostenible. Criterios e Indicadores” El CTN 
162, en la reunión celebrada el 30 de septiembre de 2021, acordó por unanimidad el “Proyecto de 
Norma UNE 162.002” para su paso a consulta pública de 60 días. 2021_09_30_CTN162_Acta y 
Proyecto de Norma PNE 162.002. 

5.13 El Informe de Consulta Pública (Informe CP) describe el proceso completo de la consulta pública 
según se establece en la Fase 3 del PTCTN162.  

5.14 Las propuestas recibidas durante la consulta pública se remitieron a los vocales del SC2 para su 
consideración y se debatieron durante la reunión celebrada el 5 de abril de 2022. El SC2 acordó por 
consenso los cambios en el PNE 162.002 y propuso al CTN 162 la aprobación de las modificaciones, 
haciendo constar que se tratan de cambios menores y por tanto no procedía una nueva consulta 
pública. 2022_04_05_SC2_Acta 

5.15 El CTN 162 en la reunión celebrada el 16 de marzo de 2023, en su acuerdo 3, aprobó por 
consenso la Propuesta de norma UNE 162.002 Gestión Forestal Sostenible. Criterios e indicadores. 
2023_03_16_CTN162 y Propuesta de Norma PNE 162.002.  

5.16 UNE consideró la propuesta de Norma 162.002 y tramitó su consideración como norma UNE el 
26 de abril de 2023. La Norma se publicó en el BOE el 16 de mayo de 2023. Norma UNE 162.002 y 
Anuncio BOE. 

5.17 Durante todo el proceso de revisión de la norma no se ha recibido ninguna petición de 
información ni ninguna queja o reclamación por lo que no ha sido necesario aplicar el PRCCTN162.   
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